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INFORME A TERMINO MEDIO 

Nomóre áe{ yroyecto: 

Administración y Funcionamiento de las 
Escuelas de Artes de San Esteban Catarina. 
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Firma: 

Fundación Educativa para las Artes de San Esteban Catarina, 
FUNDEARTES . 

.Jlctív íáaá 'Príncíyat: 

Fomentar la difusión de las bellas artes en general de manera especial la enseñanza de 
la música, dibujo y pintura. 

'Representante Cegat: Lic. Reynaldo Amilcar Acevedo Bonilla. 

Lugar áe ejecucíón: 

En la sede de FUNDEARTES, 
Barrio El Calvario, Final Calle Domingo Santos, 

costado Norte de Iglesia El Calvario, San Esteban Catarina, 
San Vicente. 

Enfocados en nuestros componentes: 

Mantener funcionando sistemáticamente las Escuelas de música, dibujo y pintura 
impartiendo clases teóricas y prácticas en las ramas artísticas antes mencionadas. Se ha 
ampliado cobertura en los municipios de la zona (Se atienden jóvenes provenientes de 
los municipios de Apastepeque, San Lorenzo, Santa Clara, San Vicente, Cojutepeque, San 
Rafael Cedros, llobasco, Santo Domingo y otras comunidades rurales aledañas) facilitando 
en buena medida la formación artística de los niños, niñas, jóvenes y adultos de las zonas 
antes mencionadas. 

Mejorar la organización, Administración y funcionamiento de las Escuelas de Artes; 
gestionando la adquisición y reparación de Instrumentos tanto de cuerda, como de 
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vientos, percusión, accesorios; Adquisición de papelería, material para artes plásticas y 
muebles para una mejor formación artística en los alumnos/as. 

Los recursos asignados a las de las Escuelas de Artes, se administran responsablemente en 
el sentido de que dichos recursos se utilizan priorizando las necesidades, reparando los 
Instrumentos averiados y adquiriendo nuevos, tanto de cuerda, como vientos, se busca 
tener disponibilidad de accesorios, (cuerdas, cañuelas etc.) respecto a la papelería se 
adquiere lo meramente necesario , se reparan muebles para una mejor formación 
artística en los alumnos y respecto al aprendizaje de pintura ahora se cuenta con un 
pequeño lote de caballetes. 

Fortalecer las distintas Orquestas: 

~ Sinfónica Juvenil "Esteban Servellon", 
~ Orquesta Infantil, 
~ Orquesta de Cámara, 
~ Pianistas, 
~ Guitarristas y 
~ Marimbistas 

Fortalecer los conocimientos de: 

~ Dibujantes y Pintores, 

Los niños, niñas y jóvenes de la Zona Para Central del país, puedan mostrar sus 
habilidades y destrezas aprendidas en el proceso musical y artístico. 

DENTRO DE NUESTROS OBJETIVOS Y METAS: 

Se está fomentando en la niñez, juventud y adultos el estudio de distintas disciplinas 
artísticas, especialmente la música y la pintura; como parte de una labor social de 
mantener a los jóvenes alejados de las malas actividades y con el fin de prevenir la 
violencia. 

Las clases se imparten de manera integral, combinando lo teórico con lo práctico. 

La Orquesta de Cámara integradas por Jóvenes de la zona, que han desarrollado mayor 
habilidad y tienten conocimientos musicales de mayor nivel, pues se requiere 
conocimientos más avanzados por el tipo de repertorio que ejecutan. 

Se pretende aportar al país ciudadanos formados en el arte, para que en el campo de la 
música y la pintura tengamos artistas con formación integral. 
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Mediante el convenio entre Fundeartes y la Secretaría de Cultura de la Presidencia, 
pertenecemos al "Sistema Salvadoreño de Coros y Orquestas Juveniles e Infantiles". 

Se ha realizado presentaciones de la Orquesta Juvenil "Esteban Servellon" y Exposiciones 
de Pintura en distintos lugares de nuestra localidad como por ejemplo: 

Participación en el Centro Escolar "Dr. Adrián Garcla" el 29 de marzo de 
2014; 
Participación de los jóvenes de la orquesta en Casa de la Cultura de 
llobasco, San Esteban Catarina y San Vicente en Seminario Taller impartido 
por la Directora Mexicana lizzi Ceniceros, los días 24, 25 y 26 de abril de 
2014; 
Participación en Festival del Globo el día 11 de mayo de 2014 en el parque 
central de San Esteban Catarina. 
Presentación de Orquesta de Guitarras en Centro Escolar "Dr. Adrián 
Garcla" el 29 de mayo de 2014. 
Celebración del día de las madres en las Escuelas de Artes, de Fundeartes el 
día 31 de mayo de 2014 donde se presentó a los jóvenes de la Orquesta 
Sinfónica Juvenil, Guitarristas y Pianistas. 
Se realiza Exposiciones permanentes de Pintura en la Sede de Fundeartes. 
También se han exhibido los cuadros en la Casa de la Cultura de San 
Lorenzo, departamento de San Vicente. 

Se coordinará con los encargados del programa Vive la Cultura para que se nos programe 
fecha de presentaciones en: Excapres, Palacio Nacional o Museo MUNA, para 
participaciones con Música y Exposiciones pictóricas. 

Dentro de las Actividades propias de Fundeartes, con el fin de tener mejor formación, se 
) realizan: 

o Ensayos generales, 
o Ensayos seccionales, 
o Individuales. 

Además se hace práctica de: 
o Técnicas de respiración, 
o Teoría Musical, 
o Técnicas de presentación pública, 

Todo lo anterior con el objeto de que los niños desarrollen técnicas que les permitan el 
mejor de los usos en los instrumentos musicales. 
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LOGROS. 

MUSICALMENTE: 

Se está fortaleciendo: 

Orquesta Juvenil "Esteban Servellon" 

Sus integrantes son jóvenes de entre los 15 y 28 años de edad. 

Orquesta infantil. 

Sus miembros tienen edades entre los 10 y los 15 años de edad. 

Orquesta de Guitarras. 

los jóvenes integrantes entre los 10 y los 18 años de edad. 

Orquesta de Cámara. 

Estos integrantes son los alumnos más destacados, pues se requiere 

conocimientos superiores por el repertorio de otro nivel para este tipo de 

orquesta. 

Solistas en PIANO. 

Aunque están en formación ya tienen un nivel de conocimientos para ofrecer 

pequeños conciertos de piano, paulatinamente se va progresando. 

EN PINTURA, 

Se han realizado exposiciones pictóricas de cuadros (bodegones, paisajes, figura humana) 

en: Casa de la Cultura de San Lorenzo departamento de San Vicente y en La sede de 

Fundeartes, la exposición es permanente. 

Se imparten clases de MARIMBA, a niños y niñas que provienen de nuestro municipio, 
esto en coordinación con el Comité Prepaz, de la Alcaldía Municipal de San Esteban 
Catarina. 
En FUNDEARTES: estamos haciendo una labor social enorme, la cual no sería posible sin el 

recibimiento de los recursos económicos provenientes del Programa de Transferencia de 
Recursos (P.T.R.) de la Secretaría de Cultura de la Presidencia; a quienes la población en 
general y FUNDEARTES agradece. 



INFORME DEGASTOS Y UQUIDACION 

NOMBRE DE LA INSTITUCION: FUNDACION EDUCATIVA PARA LAS ARTES DE SAN ESTEBAN CATARINA (FUNDEARTES) 

NOMBRE DEL PROYECTO: Administradon y Funcionamiento de las Escuelas de Artes de San Esteban Catarina 
PERIODO ENERO A JUNIO AÑO 2014 DESEMBOLSO 1 MONTO us$17,500.00 

No. No. Presupuesto US$ 

Correlativo Meta Nombre de la Meta Ejecutado programado 

Preparar a 150 jóvenes provenientes del m1.midpio de San Esteban y 
1 municipios aledaños en las ramas de la música, dibujo, pintura a través de las $ 11,570.00 $ 16,120.00 

1 escuelas de artes 

Fortalecer las Orquestas de fundeartes, en el sentido de que los jóvenes que 

2 las integran, adquieran nuevos conocimientos y mejoren su habilidad respecto 

al instrumento, para que en corto plazo, puedan integrarse al "Sistema de 

2 coros y orquestas Juveniles e Infantiles. 1380.00 $ 1,380.00 
TOTALES $12,950.00 $11,500.00 

~ · c~r Ac=~illa Guill~rlos Carrillo 

saldo 

$ 4,550.00 

0.00 
$4,550.00 

Representante Legal de la lnstitucion Cultural Tesorero de la lnstitucion Cultural 



ACTA DE REVISIÓN DE DOCUMENTOS DE LIQUIDACIÓN Y 
CUADRO INFORME DE GASTOS Y LIQUIDACIÓN DE LA 

FUNDACIÓN EDUCATIVA PARA LAS ARTES 
DE SAN ESTEBAN CAT ARINA "FUNDEARTES" 

PRIMER DESEMBOLS0/2014 

Reunidos en las instalaciones de la Secretaría de Cultura, encontrándose presentes el 
Licenciado Reynaldo Amílcar Acevedo, Presidente y Representante de la Fundación 
Educativa para las Artes de San Esteban Catarina "FUNDEARTES", y la Señora Vilma 
Guadalupe Jiménez de Mejía, Facilitadora del Programa de Transferencia de Recursos; con 
el propósito de efectuar el acto de revisión de comprobantes originales gastos e informes 
contables que corresponden a liquidación del primer desembolso por valor de 
US$17,500.00, del proyecto: "Administración Y Funcionamiento de las Escuelas de Artes de 
San Esteban Catarina, San Vicente", en el marco del Convenio SECRETARIA DE 
CUL TURA-PTR 14/2014; y luego de revisar la documentación con el Informe de Gastos y 
Liquidación por valor de US$12,950.00, se hace constar que existe correspondencia exacta 
entre los comprobantes y el referido informe y el diferencial de US$4,550.00 será liquidado 
en la segunda liquidación. 

Por lo tanto, en este mismo acto se procede a entregar los documentos originales al 
Licenciado Reynaldo Amílcar Acevedo, Presidente y Representante Legal de la Fundación 
Educativa para las Artes de San Esteban Catarina "FUNDEARTES", con el propósito que 
sean resguardados por esa Fundación, durante ei tiempo estipulado que establece la Ley 
Orgánica de Administración Financiera del Estado (LEY AFI) en su Art. 19 y la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) en su Art. 15, que son 
cinco años y registros contables diez años, de tal forma que puedan ser revisados por la 
Gerencia Secundaria Ejecutora Financiera (GSEFI) y Auditoría Interna, ambas de la 
Secretaría, así como de la Corte de Cuentas y otras Instituciones que regulen las leyes de la 
República. 

Las copias de los comprobantes de gastos, e informes de liquidación, avance de metas, 20% 
de contraparte e informes contables, se conservarán en la Unidad de Transferencia de 
Recursos y forman parte constitutiva de la presente acta. 

Y para dejar constancia firmamos la presente acta en la ciudad de San Salvador, a las doce 
horas treinta minutos del día doce de noviembre de dos mil catorce. 

Lic. Reynaldo Amílcar Acevedo 
Presidente Fundación Educativa para 

las Artes de San Esteban Catarína 
FUNDEARTES 

Vilma Guadalupe J. de Mejía 
Facilitadora Administrativa del Programa 

de Transferencia de Recursos PTR 
Secretaría de Cultura de la Presidencia 

Acta de Liquidación Convenio/FUNDEARTES 



NOMBRE DE LA 
NOMBRE DEL 

No. 

!lativo 

1 -
2 -
3 -
4 

No. 

Meta 

INFORME DEGASTOS Y 

PARA LAS ARTES DE SAN ESTEBAN CATARINA 

Administradon y funcionamiento de las Escuelas de Artes de San Esteban Catarina 

A DICEIMBRE DESEMBOLSO 2 MONTO 

Nombre de la Meta 

jovenes ......... , en las ramas de música, dibujo y pintura 

IFundeartes •••.•• para que en corto plazo puedan inte 

la interpretadon artisth::a del coro integrado 12 niños y jovenes pr 

!izar por lo menos 20 actos culturales entre conciertos y expockiones pido 

TOTALES 

, 13 de febrero de 2015 

'~;;_/) ~~l ~,~~t::::r / c_~~erfo R1Vefa 9/~?;r/ 
F:Cilitador de la lnstitucion e ltuM 

Ejecutado programado !saldo 

Guillerm~ 
Tesorero de la 

5,009.87 
$ 0,00 



ACTA DE REVISIÓN IDE DOCUMENTOS DE LIQUIDACIÓN Y 
CUADRO INFORME DE GASTOS Y LIQUIDACIÓN DE LA 

FUNDACIÓN EDUCATIVA PARA LAS ARTES 
DE SAN ESTEBAN CATARINA "FUNDEARTES" 

SEGUNDO DESEMBOLS0/2014 

Reunidos en las instalaciones de la Secretaría de Cultura, encontrándose presentes el 
Licenciado Reynaldo Amílcar Acevedo, Presidente y Representante de la Fundación 
Educativa para las Artes de San Esteban Catarina "FUNDEARTES", y la Señora Vilma 
Guadalupe Jiménez de Mejía, Facilitadora del Programa de Transferencia de Recursos; con 
el propósito de efectuar el acto de revisión de comprobantes originales de gastos e informes 
contables que corresponden a liquidación de saldo del primer desembolso por valor de 
US$4,550.00, y segundo desembolso por valor de US$17,500.00 del proyecto: 
"Administración y Funcionamiento de las Escuelas de Artes de San Esteban Catarina, San 
Vicente'', en el marco del Convenio SECRETARIA DE CUL TURA-PTR 14/2014; y luego de 
revisar la documentación con el Informe de Gastos y Liquidación por valor de US$17,040.13, 
se hace constar que existe correspondencia exacta entre los comprobantes y el referido 
informe y el diferencial de US$5,009.87, ha sido reintegrado según memorándum A 101.1 O 
Ref. 23/2015, a la GSEFI, tal como !o establece el Instructivo del PTR en Romano 111, literal L. 

Por lo tanto, en este mismo acto se procede a entregar los documentos originales al 
Licenciado Reynaldo Amílcar Acevedo, Presidente y Representante Legal de la Fundación 
Educativa para las Artes de San Esteban Catarina "FUNDEARTES", con el propósito que 
éstos sean resguardados por esa Fundación, durante el tiempo estipulado que establece la 
Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado (LEY AFI) en su Art. 19 y la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) en su Art. 15, que son 
cinco años y registros contables diez años, de tal forma que puedan ser revisados por la 
Gerencia Secundaria Ejecutora Financiera (GSEFI) y Auditoría Interna, ambas de la 
Secretaría, así como de la Corte de Cuentas y otras Instituciones que regulen las leyes de la 
República. 

Las copias de los comprobantes de gastos e informes requeridos en el Instructivo del PTR, 
se conservarán en la Unidad de Transferencia de Recursos y forman parte constitutiva de la 
presente acta. 

Y para dejar constancia firmamos la presente acta en la ciudad de San Salvador, a las once 
horas treinta minutos del día dieci , · febrero de dos mil quince. 

,,-: 

Lic. Reynaido Amílcar Acevedo 
Presidente Fundación Educativa para 

las Artes de San Esteban Catarina 
FUNDEARTES 

Viima Guadalupe J. de Mejía 
Facilitadora Administrativa del Programa 

de Transferencia de Recursos PTR 
Secretaría de Cultura de la Presidencia 

Acta de Liquidación Convenio/FUNDEARTES 
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